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1. Inicio del proceso, convocatoria y calendario del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo. El quince de diciembre de dos mil diecinueve, el 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dio inicio al proceso electoral en 

esa entidad federativa, mediante los Acuerdos IEEH/CG/055/2019 e 

IEEH/CG/057/2019, ambos de esa propia fecha. 

 

2. Suspensión del proceso electoral local. El treinta de marzo de dos 

mil veinte, el Consejo General de Salubridad declaró emergencia 

sanitaria por causa de la pandemia provocada por la enfermedad 

generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato uno de abril, el Instituto Nacional Electoral, ejerció la 

facultad de atracción para el efecto de suspender temporalmente el 

desarrollo de los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo. 

 

El siguiente de cuatro de abril en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran suspendidas las 

acciones, actividades y etapas competencia del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, derivado de la resolución del Consejo General. 

 

3. Reanudación del proceso electoral local. El treinta de julio de dos 

mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó los Acuerdos INE/CG170/2020 e 

INE/CG184/2020, por los que se establecen las fechas de la jornada 

electoral de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y 

aprueba reanudar las actividades inherentes a su desarrollo, así como 

ajustes al plan integral y calendarios de coordinación. 

 

El inmediato uno de agosto, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, aprobó el Acuerdo IEEH/CG/030/2020, que 

propone la Presidencia al Pleno del Consejo General por el que se 

reanudan las acciones, actividades y etapas competencia del Instituto 
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electos para integrar el Ayuntamiento de Tepehuacán de Guerrero, 

Hidalgo, a efecto que manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

VI. Informe de la Unidad Técnica de Fiscalización. El seis de 

diciembre del presente año, se recibió el oficio 

INE/UTF/DRN/13345/2020, signado por el encargado de despacho de 

la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual hace de conocimiento que le fue notificado a la planilla 

ganadora la vista vía correo electrónico registrado en el Sistema 

Nacional de Registro de Candidatos. 

 

VII. Requerimiento. El siete de diciembre posterior, la Magistrada 

Instructora ordenó (i) agregar a los autos la documentación anterior y 

(ii) requerir al Instituto Nacional Electoral y a su Consejo Local en 

Hidalgo para que informaran si se habían presentado quejas en materia 

de fiscalización en contra de los partidos que integran la candidatura 

común y la planilla ganadora, así como si se han presentado demandas 

relacionadas con el dictamen consolidado y su resolución respectiva. 

 

VIII. Informe del Instituto Nacional Electoral. En la propia fecha, el 

Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional en el 

Estado de Hidalgo informó, vía electrónica, que no existió desahogo de 

vista por parte de la planilla ganadora respecto de lo ordenado el siete 

de diciembre anterior. Asimismo, hace del conocimiento de los medios 

de impugnación presentados ante esa autoridad. 

 

Por su parte, el ocho siguiente, el Secretario Ejecutivo de la autoridad 

administrativa electoral nacional informó que, hasta ese momento, no 

se contaba con una impugnación relacionada con rebase de tope de 

gastos de campaña en el aludido Ayuntamiento. Tales documentos 

fueron acordados por la Magistrada Instructora en su oportunidad. 

 



IX. Rad

la Mag

diligenc

 

 

PRIME

Poder J

Toluca 

impugn

constitu

una se

impugn

Tepehu

que pe

Sala Re

 

Lo ante

tercero

primero

Estados

inciso b

Poder J

6°; 86, 

como lo

del Pod

emiten 

MEDIOS

VIDEOC

ADICION

DE FOR

ELECTO

GENERA

Region

corresp

dicación

gistrada I

cias pend

RO. Jur

Judicial 

es com

nación, t

ucional e

entencia 

nó los 

uacán de

ertenecen

egional e

erior, de 

, Base V

o, segund

s Unidos

b); 192, p

Judicial d

párrafo 

os Acuer

der Judi

“LOS LIN

S DE 

CONFEREN

NALES AL

RMA NO P

ORAL EN 

ADA POR 

al del T

pondiente

, Admisi

Instructo

dientes, c

C

risdicció

de la Fe

mpetente

toda ve

electoral 

emitida 

resultad

e Guerre

n a la Q

ejerce jur

conform

VI, párraf

do y cuar

s Mexica

párrafo pr

de la Fed

1, y 87,

rdos Gen

cial de l

NEAMIEN

IMPUGN

NCIAS” y 

L DIVERSO

PRESENCI

EL ACTU

EL VIRUS

Tribunal E

e a la Q

ión y cie

ra radicó

cerró inst

 O N S I 

ón y co

ederación

e para 

ez que 

promovid

por un T

dos de

ero, Esta

Quinta Ci

risdicción

idad con

fo prime

rto, fracc

anos; 1°, 

rimero, y

deración,

 párrafo 

nerales d

la Feder

TOS APL

NACIÓN 

6/2020,

O ACUER

IAL ASUN

UAL CONT

S SARS C

Electoral

uinta Cir

7 

erre de in

ó, admiti

trucción.

D E R A

ompeten

n ejerce 

conocer

se trata

do por u

Tribunal 

la ele

ado de Hi

ircunscrip

n. 

n lo previ

ro; 94, p

ción IV, d

fracción

y 195, fra

, y 3°, pá

1, inciso

e la Sala

ración nú

ICABLES 

A TR

 “POR EL

DO 4/2020

NTOS DE L

TEXTO DE

COV2”; y e

 del Pod

rcunscrip

nstrucci

ió la dem

A N D O S

cia. El 

jurisdicc

r y reso

a de u

n partido

Electora

cción d

dalgo; ac

pción Plu

isto en lo

párrafo p

e la Con

n II; 184;

cción III, 

árrafo 2, 

o b), de 

a Superio

úmeros 4

PARA LA

RAVÉS 

EL QUE S

0 A FIN DE

LA COMP

E ESTA E

el Acuerd

der Judi

pción Plu

ST-

ón. En s

manda y

S 

Tribunal 

ión y la 

olver es

un juicio

o político

al local, 

del Ayu

cto y ent

urinomin

os artícu

primero, 

stitución 

 185; 18

de la Le

inciso d)

la Ley d

or del Trib

4/2020, 

A RESOL

DEL 

E PRECIS

E DISCUT

PETENCIA 

ETAPA DE

do del Pl

cial de l

rinomina

JRC-101

su oportu

y, al no 

Elector

Sala Re

ste med

o de re

o, en con

por la q

ntamient

idad fede

al donde

los 41, p

y 99, pá

Política 

86, fracci

ey Orgáni

); 4°, párr

de Medio

bunal Ele

por el q

LUCIÓN D

SISTEMA

SAN CRIT

TIR Y RESO

DEL TRIB

E LA PAN

eno de la

la Feder

al con se

1/2020 

nidad, 

existir 

ral del 

egional 

io de 

evisión 

ntra de 

que se 

to de 

erativa 

e esta 

párrafo 

árrafos 

de los 

ión III, 

ica del 

rafo 1; 

os, así 

ectoral 

que se 

DE LOS 

 DE 

TERIOS 

OLVER 

BUNAL 

NDEMIA 

a Sala 

ración, 

ede en 



ST-JRC-101/2020 

8 

Toluca, Estado de México, relativo a la “IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS 

QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTA INSTITUCIÓN Y PERSONAS QUE ACUDAN A 

SUS INSTALACIONES”. 

 

SEGUNDO. Tercero interesado. En el juicio de revisión constitucional 

electoral citado al rubro, comparece Nereyda Sánchez Rubio, quien se 

ostenta como representante propietaria del Partido Revolucionario 

Institucional acreditada ante el Consejo Municipal Electoral del 

Municipio de Tepehuacán de Guerrero. 

 

De acuerdo con el artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el tercero 

interesado, entre otros, es quién cuenta con un interés legítimo en la 

causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende la parte 

actora. 

 

En el caso, del escrito a través del cual pretende comparecer como 

terceros interesados en el juicio ST-JRC-101/2020, se advierte que fue 

presentado fuera del plazo de las setenta y dos horas previsto en el 

artículo 17, párrafo 1, inciso b), y párrafo 4, de la Ley General de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

De las constancias de autos, se advierte que la responsable fijó en los 

estrados la cédula por la que se publicó la demanda del Partido Nueva 

Alianza Hidalgo que dio origen al juicio, a las doce horas con veintitrés 

minutos del veintinueve de noviembre, por lo que dicho plazo feneció a 

las doce horas con veintitrés minutos del cuatro de diciembre siguiente. 

 

Por lo que, si el escrito de comparecencia que se analiza fue 

presentado a las diecisiete horas con siete minutos del día siete de 

diciembre, es evidente que compareció fuera del plazo antes 

mencionado, por lo que se declara su improcedencia y, en ese sentido, 
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cual le recayó la resolución ahora reclamada, la cual en su concepto, es 

contraria a sus intereses jurídicos. 

 

e) Definitividad y firmeza. En términos de lo previsto en la normativa 

electoral local, en contra de la sentencia impugnada no existe instancia 

que deba ser agotada previamente a este juicio. 

 

f) Violación a preceptos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Se colma el requisito en virtud de que el partido 

político actor, aduce que la sentencia viola los artículos 14, 16, 17 y 

116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Es importante precisar que esa exigencia se debe entender en sentido 

formal, es decir, como un requisito de procedibilidad y no como el 

análisis previo de los agravios expuestos por el partido político actor, en 

relación con una violación concreta de un precepto de la Constitución 

federal, en virtud de que ello implicaría entrar al estudio del fondo del 

asunto2. 

 

g) Violación determinante. Se considera que la demanda cumple con 

ese requisito, toda vez que la sentencia impugnada versó sobre la 

validación de los resultados finales de la elección municipal de 

Tepehuacán de Guerrero, por lo tanto, lo que al efecto se determine, 

tendrá un impacto directo en el proceso electoral local en curso en esa 

entidad federativa. 

 

h) Que la reparación solicitada sea jurídica y materialmente posible 

dentro de los plazos electorales. La reparación solicitada es factible, 

puesto que, de acoger su pretensión, existe la posibilidad jurídica y 

material de revocar o modificar la sentencia impugnada, con todas las 

                                                            
2  Sirve de apoyo la jurisprudencia 2/97 de rubro: “JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA”. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=2/97&tpoBusqueda=S&sWord=2/97  
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El Tribunal responsable precisó que el partido inconforme argumentó 

como agravio que el Partido Revolucionario Institucional rebasó en mas 

de un cinco por ciento el tope de gastos de campaña que le fue 

determinado por el Instituto Estatal Electoral, lo cual impacto en el 

resultado de la elección controvertida. 

 

La responsable después de precisar la normativa aplicable señaló que 

la fiscalización de origen, monto y destino de los recursos empleados 

en la campaña electoral por los candidatos y los partidos políticos, se 

componía de una serie de fases cuyo desarrollo y vigilancia le 

correspondía a la autoridad administrativa electoral por conducto de la 

Unidad Técnica y no a esa autoridad jurisdiccional, por tanto, en el caso 

de que la diferencia entre los partidos que obtuvieron el primero y 

segundo lugar fuera menor al cinco por ciento, debería estarse al 

resultado que arrojara el Dictamen consolidado y la resolución 

respectiva a efecto de establecer la presunción respecto de si las 

violaciones cometidas resultaran determinantes para decretar la nulidad 

de elección en términos de lo previsto en la base VI, del artículo 41, 

constitucional. 

 

Lo anterior por que una elección será nula, entre otros supuestos, 

cuando quedara objetiva y materialmente acreditado, que la o el 

contendiente que obtuvo el primer lugar, rebasó en más del cinco por 

ciento el tope de gastos de campaña; y que con ello se afectaron 

sustancialmente principios electorales, poniendo en peligro el resultado 

de la elección. 

 

De ahí que a efecto de privilegiar y garantizar el derecho fundamental a 

la tutela judicial efectiva y completa, en su oportunidad dio vista a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para 

que se realizaran las acciones pertinentes sobre la fiscalización de los 

gastos de campaña par la elección en estudio. 
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El Tribunal Electoral responsable señaló que el partido inconforme 

manifestó como motivos de agravio que en las casillas 1236B, 1236C1 

y 1244B, así como en diversas comunidades, se transgredieron los 

principios de libertad en la emisión del sufragio y de certeza en los 

resultados, ya que durante el periodo de campañas y el día de la 

jornada electoral, candidatos, simpatizantes y afiliados al Partido 

Revolucionario Institucional y a su candidato a la Presidencia Municipal 

de Tepehuacán de Guerrero desplegaron una serie de conductas que 

atentaron contra los principios referidos, como lo fue la entrega de 

tarjetas intercambiables por víveres, enceres y otro tipo de beneficios, 

así como dinero en efectivo, a cambio de que emitieran su voto a favor 

del partido y su candidato. 

 

La responsable calificó el agravio como infundado ya que para 

acreditar su afirmación, el partido inconforme ofreció como pruebas 

diversos testimonios notariales rendidos ante el Notario Público Número 

1, con sede en Huejutla, Hidalgo, el veinticuatro de octubre del año en 

curso, a los cuales les reconoció valor de indicio en atención a que, si 

bien, versan sobre declaraciones que constan en acta levantada ante 

Fedatario Público quien las recibió directamente de los declarantes, 

quienes quedaron debidamente identificados y dejaron asentada la 

razón de su dicho, este hecho por sí solo, no las convierte en 

documentales públicas con pleno valor probatorio. 

 

Asimismo, señaló que obraba en autos el acta circunstanciada de 

cuatro de octubre, levantada por la Oficialía electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Hidalgo a solicitud del representante propietario 

del partido actor, con relación a la referida tarjeta, de ahí que la 

responsable tuvo por acreditado la existencia de la tarjeta denominada 

“LA PROTECTORA”. 

 

Sin embargo, determinó que de las fes de hechos ofrecidas por el 

partido actor no se podía tener por acreditado que las personas que 
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Electoral local para estar en posibilidad de presentar un medio de 

impugnación se deben de reunir ciertos requisitos, entre ellos, aportar 

pruebas o en su caso mencionar las que deban requerirse cuando se 

justifique que el actor las haya solicitado de manera oportuna. 

 

Por ende, concluyó que desde el momento de la presentación del 

escrito impugnativo se impone al inconforme la carga de presentar las 

pruebas en las cuales soporte el motivo de su demanda, o bien, el 

deber de identificar las que el órgano habrá de requerir; pero solo para 

el supuesto de que no haya tenido posibilidad de recabarlas, sin que 

signifique que por regla general la autoridad electoral tenga la 

obligación de allegarse de las pruebas que considere pertinentes. 

 

Además señaló que la Magistrada Instructora requirió al Instituto 

electoral local para que remitiera original y/o copia certificada de las 

actas de jornada electoral, así como de las actas finales de escrutinio y 

cómputo correspondientes a las casillas 1258B y 1259B, a efecto, de 

tener por acreditada o no la irregularidad alegada por el partido 

inconforme, máxime que tales documentos, merecen valor probatorio 

pleno de conformidad con lo establecido por el artículo 324, párrafo 

segundo, del Código Electoral local, y no existir prueba en contrario 

respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 

refieren, además de ser expedidas por funcionarios con facultades para 

ello. 

 

Del contenido de tales instrumentales es posible advertir que la jornada 

electoral se desarrolló de manera normal y sin incidentes; sin embargo, 

los indicios aportados por el actor no resultaron suficientes para 

determinar que hubiese existido alguna irregularidad determinante en la 

emisión de los votos. 

 

Por lo anterior, el veintiocho de noviembre, el Tribunal responsable 

realizó una diligencia de inspección judicial lo que le otorgó a mayores 

elementos para resolver de forma exhaustiva y certera a fin de fundar y 
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tales actos, en tanto se presume fueron realizados, ordinariamente, en 

cumplimiento de la normativa aplicable, se presumen válidos e imponen 

al inconforme a derrotar, vía prueba directa o indiciaria, dicha 

presunción de validez. 

 

- Violencia física o presión de alguna autoridad o particular sobre 

los funcionarios de la mesa directiva de casilla o de los electores, 

de tal manera que se afecten la libertad y el secreto del voto 

 

El partido actor manifestó que le irrogaba perjuicio que la ciudadana 

Himelda Melo Hernández ejerció influencia o presión sobre los electores 

que votaron en las casillas 1231, 1237B, 1237C, 1239 y 1244, al 

desempeñarse como representante general del partido político 

MORENA, siendo que además es afiliada y simpatizante del Partido 

Revolucionario Institucional, lo que actualizaba el supuesto normativo 

de violencia física o presión de alguna autoridad o particular sobre los 

funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla o de los electores, de tal 

manera que se afecten la libertad y el secreto del voto. 

 

La responsable precisó que correspondía al promovente de un medio 

de impugnación la carga de la prueba, como también le estaba 

conferida a las autoridades la potestad de requerir algún medio de 

convicción cuando así lo estime pertinente y necesario para resolver la 

litis en el juicio. 

 

Reseñó que el partido inconforme ofreció como medios de prueba, los 

oficios identificados con los números INE/CL/HGO/SC/0295/2020 e 

INE/CL/HGO/SC/0298/2020, mediante los cuales el Secretario del 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en Hidalgo le informó que 

la ciudadana Himelda Melo Hernández fue acreditada por MORENA 

como representante general en el Distrito Electoral Federal 01 con 

cabecera en Huejutla y que pudo asistir a todas las casillas instaladas 

en el mismo. 
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las mesas directivas de casilla 1231, 1237B, 1237C, 1239 y 1244, 

respectivamente, por la supuesta comisión de violencia física o presión 

sobre el electorado o sobre los funcionarios de la mesa receptora de 

votación. 

 

QUINTO. Estricto derecho. Es importante destacar que la naturaleza 

extraordinaria del juicio de revisión constitucional electoral implica el 

cumplimiento irrestricto de ciertos principios y reglas establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y la Ley General del Sistemas de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Entre esas reglas, destaca lo previsto en el artículo 23, párrafo 2, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el cual prevé que en los medios de impugnación como el que 

nos ocupa, no procede la suplencia de la queja deficiente, en tanto que 

se trata de un juicio de estricto derecho que impide a este órgano 

jurisdiccional suplir las deficiencias u omisiones en el planteamiento de 

los agravios, cuando éstos no puedan ser deducidos claramente de los 

hechos expuestos, imponiendo a esta Sala Regional el imperativo de 

resolver las controversias planteadas, con sujeción estricta a los 

agravios expuestos por los actores. 

 

SEXTO. Estudio de fondo. La pretensión del partido político actor es 

que se revoque la sentencia impugnada, a partir de la indebida 

valoración probatoria que realizó la autoridad responsable y el alcance 

demostrativo para tener por colmado las irregularidades que estima se 

cometieron durante el proceso comicial en comento. 

 

De ese modo, la litis se centra en determinar si le asiste razón al partido 

político actor, o si por el contario la sentencia combatida se dictó 

conforme a Derecho. 
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artículo 357, fracción IV, del Código Electoral del Estado de Hidalgo ya 

que en el referido numeral se determinan los requisitos para que sea 

admitida, siendo lo correcto el artículo 361, fracción II, del código local 

citado, por lo que la base jurídica en que otorga valor probatorio de 

indicio a sus testimonial no es el correcto. 

 

Señala el accionante que, al analizar las referidas probanzas 

adminiculadas con la documental pública de la fe notarial levantada por 

la licenciada Mirely Vargas González, debió concluir que se acreditaba 

la existencia de la distribución de la tarjeta “LA PROTECTORA”, al 

actualizarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar, lo cual se 

traduce en la nulidad de las referidas casillas. 

 

Alega que no obstante lo anterior, el Tribunal responsable decide 

otorgar valor probatorio de indicio a las pruebas testimoniales ofrecidas 

para acreditar los agravios primero y cuarto esgrimidos en el juicio de 

inconformidad, en razón de que no existían otros medios de convicción 

que adminiculados con tales testimonios acreditaran las irregularidades 

cometidas durante el proceso electoral. 

 

Asimismo, sostiene que el órgano jurisdiccional responsable dejó de 

valorar las pruebas consistentes en:  

 

- Acta circunstanciada de cuatro de octubre de dos mil veinte, levantada 

por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

- Un total de 51 hojas denominadas “LA PROTECTORA”, con datos de 

las y los ciudadanos que las portan. De los cuales diez tienen tarjetas 

adheridas y datos, 41 hojas con datos personales. Dice, esta tarjeta no 

supone la entrega de un beneficio en dinero o especie. 

 

- Un total de 42 tarjetas plásticas denominadas “LA PROTECTORA”, 

contando las que se encuentran adheridas a las hojas. 
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candidatos del partido ganador en contexto de una campaña electoral, 

como es que llega a concluir que con esa tarjeta no se puede obtener 

beneficios en dinero o especie, siendo que de las testimoniales se 

advierte que recibieron a la par de tal tarjeta, mil pesos en efectivo. 

 

Este órgano jurisdiccional estima que si bien asiste razón al enjuiciante 

al sostener que el órgano jurisdiccional responsable dejó de valorar las 

pruebas aportadas ya que del escrito de juicio de inconformidad en la 

parte relativa a las pruebas, se advierte que el enjuiciante ofreció entre 

otras las siguientes: (i) Escrito original donde consta la denuncia de 

hechos ante el instituto electoral local por la utilización de la tarjeta “LA 

PROTECTORA” (ii) Ejemplar en original de la denuncia ante la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales del Estado de Hidalgo (iii) La 

ratificación que se hace de la denuncia referida en el numeral anterior. 

 

Lo cierto es que tales probanzas no tienen la entidad suficiente para 

acreditar que en el caso se entregaron las tarjetas con el objeto de 

comprar el voto a los ciudadanos con la entrega de dinero, por lo que 

los agravios hechos valer por el partido político actor resultan 

infundados.  

 

Tampoco le asiste la razón al enjuiciante al sostener que el órgano 

jurisdiccional responsable realizó una indebida valoración de las 

pruebas aportadas por el actor, ya que de la resolución impugnada a 

fojas 38 a la 44 se advierte que el órgano responsable llevó un análisis 

exhaustivo de las pruebas. 

 

Lo cual se advierte de los diversos testimonios notariales rendidos ante 

el Notario Público Número 1, con sede en Huejutla, Hidalgo, el 

veinticuatro de octubre del año en curso, presentados por el actor a los 

cuales el órgano jurisdiccional responsable les reconoce valor de 

indicio, acorde con el artículo 357, fracción VI, del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, en atención a que, si bien, versan sobre 

declaraciones que constan en acta levantada ante Fedatario Público 
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En relación a lo anterior, el Tribunal responsable señaló que ha sido 

criterio de la Sala Superior que el valor que se otorgue a las 

declaraciones de testigos ante notario público, dependerá de las 

máximas de la experiencia y de las reglas de la lógica, tomando en 

consideración las circunstancias particulares que se presenten en cada 

caso, y en relación con los demás elementos del expediente, como una 

posible fuente de indicios, porque la diligencia en que el notario elabora 

el acta no se involucra directamente al juzgador, ni asiste el contrario al 

oferente de la prueba. 

 

Por ello, ante la falta de inmediación, se merma el valor que pudiera 

tener esta probanza, si su desahogo se llevara a cabo en otras 

condiciones, al favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare de 

acuerdo a su necesidad, sin que el juzgador o la contraparte puedan 

poner esto en evidencia, ante la falta de oportunidad para interrogar y 

repreguntar a los testigos. 

 

Tal criterio se sostuvo en la tesis de jurisprudencia identificada con la 

clave 11/2002, cuyo rubro y texto es el siguiente: “PRUEBA TESTIMONIAL. 

EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE APORTAR INDICIOS”. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal responsable arribó a la conclusión de que 

en el caso quedaba debidamente acreditada la existencia de la tarjeta 

denominada "LA PROTECTORA", la cual se hizo constar en el acta 

circunstanciada que llevó a cabo la Oficialía Electoral. 

 

Por otra parte, respecto a las fe de hechos ofrecidas por el partido 

político actor, el Tribunal responsable consideró que no se podía tener 

acreditado que las personas que rindieron sus testimonios hayan 

recibido las referidas tarjetas y dinero en efectivo, por parte del Partido 

Revolucionario Institucional condicionando su entrega a cambio del voto 

a favor de su candidato, porque esa afirmación la hicieron quienes 
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-Indebida valoración en el caso de boletas marcadas e ilegalidad y 

parcialidad en la diligencia de apertura de paquetes para verificar 

el estado de las boletas. 

 

El partido político actor, manifiesta que le causa perjuicio que en las 

casillas1244 básica, 1254, básica, 1258 básica y 1259 básica al 

realizarse el cómputo se detectaron anomalías en el marcado de las 

boletas, lo que hizo presumir que existió compra de votos de los 

electores en las referidas casillas, por lo que se infiere que les pedían la 

evidencia de su sentido del voto. 

 

Señala, que con motivo de lo anterior, el órgano jurisdiccional 

responsable realizó una diligencia de apertura de paquetes a fin de 

verificar la veracidad de las manifestaciones hechas por el promovente. 

 

Siendo que la misma se apartó de lo previsto en el artículo 429 del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, en razón de que los 

Magistrados al haberse percatado que las boletas electorales 

contenidas en los paquetes de las casillas sobre las cuales se realizó la 

diligencia, tenían marcas de las que se deducían la acreditación de los 

hechos, decidieron no considerarlas bajo el argumento de que no se 

encuadraban exactamente en los hechos señalados en su escrito de 

demanda. 

 

Sostiene el partido político actor que de haberse llevado a cabo la 

diligencia de manera correcta y de haberse analizado las marcas 

atípicas y los diversos colores que se incluyen en las boletas de las 

casillas cuestionadas, se habría llegado a otra conclusión. 

 

Ello es así, en razón de que las boletas cuestionadas no presentaban la 

marca propia del crayón negro que el organismo electoral dispone para 

la emisión del sufragio, sino que tales boletas a diferencia de las 

demás, la marca que patentaba el sentido del voto venía en color rojo y 
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requiere el indicio de que tales marcas se debieron a una acción 

concertada para presionar al elector o coaccionar su voto a favor de 

quien resultó electo. 

 

En ese sentido, se ha sostenido que los indicios deben generar la 

presunción de que efectivamente, los votos a favor del candidato 

ganador se encuentran marcados y que ello se debió a que los 

respectivos electores fueron coaccionados o presionados a fin de emitir 

su sufragio en ese sentido. 

 

Sólo en ese caso, se produciría la convicción de que, para efectos de 

garantizar el principio de certeza, se deba de abrir el paquete electoral y 

extraer de él esos votos. 

 

En este sentido, no es justificable hacer depender la diligencia de 

apertura de paquetes electorales, a la simple existencia de indicios o la 

presunción de que los votos a favor del ganador contenidos en dichos 

paquetes pudieran contener marcas como las referidas por el actor; 

sino más bien, esta Sala Regional observa que la directriz estriba en 

que los indicios deben generar la presunción de que los votos marcados 

obedecen a que los electores fueron coaccionados o presionados a fin 

de votar en un sentido determinado. 

 

En suma, de acuerdo al criterio sostenido por las Salas del Tribunal 

Electoral, sólo se justifica la apertura de los paquetes electorales si 

existen indicios suficientes de la compra y coacción del voto -

circunstancia que configuraría la causal de nulidad invocada- y no 

simplemente que existan indicios de que la boletas se encuentran 

marcadas.  

 

Tan es así que, en lo medular de las consideraciones transcritas, se 

hace referencia a que, si al ordenarse la apertura del paquete electoral 

para extraer las boletas electorales se verificara que en tales boletas se 

colocaron diversas marcas, como números o letras, era necesario que 
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considera es una clara transgresión al principio de impartición de 

justicia y a los principios de legalidad y certeza al que las autoridades 

en la materia están obligadas a cumplir. 

 

Por lo anterior, para efectos de estar en condiciones de resolver y 

determinar que el Partido Revolucionario Institucional y su candidato 

rebasaron el tope de gastos de campaña autorizado, solicita ad 

cautelam se requiera al Instituto Nacional Electoral el Dictamen 

Consolidado, a fin de que se arribe a la conclusión de que en caso se 

rebasó el tope de gastos de campaña. 

 

Sala Regional Toluca considera que los motivos de disenso reseñados 

son infundados, en atención a lo que a continuación se razona. 

 

No le asiste razón al enjuiciante al sostener que el órgano jurisdiccional 

responsable resolvió la relativo al rebase de topes de gasto de 

campaña, toda vez que parte de la premisa inexacta de que la 

determinación del Tribunal responsable en el sentido de declarar 

inoperantes los agravios constituye un pronunciamiento de fondo sobre 

la legalidad o ilegalidad de las conductas en que se sustentaron los 

motivos de disenso planteados sobre el rebase del tope de gastos de 

campaña por parte del candidato ganador de la elección en el municipio 

de Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo. 

 

Sin embargo, en realidad tal pronunciamiento apreciado en su contexto 

se sustenta en que no existían los elementos necesarios para que el 

Tribunal responsable realizara el estudio de fondo de la causal de 

nulidad de elección invocada, toda vez que para ello, como lo sostiene 

el propio Tribunal responsable, se requería que el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral se pronunciara en cuanto al Dictamen 

consolidado presentado por la Unidad Técnica de Fiscalización y 

quedara firme y, que de tal Dictamen y resolución se advirtieran los 

elementos necesarios para la acreditación de la causal. 
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se invocó como causal de nulidad de la elección, sino que los estimó 

inoperantes sobre la base de que carecía de los elementos necesarios 

para realizar el estudio atinente, como lo es la respectiva resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral en cuanto al Dictamen 

consolidado que debía presentar la Unidad Técnica de Fiscalización en 

relación con los mencionados gastos. 

 

Ello, atendiendo a que la naturaleza del Dictamen consolidado es la de 

un acto preparatorio y propositivo que sirve para que el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, a través de resolución, pueda 

determinar lo concerniente a los gastos de campaña de los partidos 

políticos y candidaturas independientes que hubieran participado en el 

proceso electoral y de cuya conclusión se puede advertir el rebase del 

tope de gastos de campaña. 

 

En ese sentido, la razón principal de dejar de atender el agravio 

consistió en la valoración jurídica del momento procesal oportuno para 

que se contara con resolución que aprobara el mencionado Dictamen 

consolidado, toda vez que a la fecha en que se dictó la sentencia 

impugnada aún no se había emitido la referida resolución. 

 

En efecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 15, párrafo 1, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, es un hecho notorio que, el veintiséis de noviembre pasado, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebró sesión 

ordinaria en la que, entre otros puntos del orden del día, en el siete fue 

objeto de análisis y aprobación el proyecto de Dictamen consolidado 

que presenta la Comisión de Fiscalización y proyecto de resolución 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen consolidado 

de la revisión de los Informes de campaña de los ingresos y gastos de 

las candidaturas y candidaturas independientes a diversos cargos 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2019-2020, en los 

Estados de Coahuila e Hidalgo. 
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encuentran justificadas tanto la determinación de inoperante como la 

reserva decretada y, por ende, es que resultan infundados los 

planteamientos del actor.  

 

Aunado a lo anterior y con independencia de los motivos de disenso 

planteados ante esta instancia por el candidato enjuiciante, este órgano 

jurisdiccional considera que fue ajustado a Derecho que el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo haya determinado tal reserva al no 

contar con los elementos probatorios que sustentaran la respectiva 

decisión, ya que, a los Tribunales electorales (locales y al federal), les 

corresponde, entre otros, la resolución definitiva de las controversias 

relacionadas con los resultados de las elecciones, según su ámbito de 

jurisdicción y competencia en los plazos previstos en la ley. 

 

Ello, porque el supuesto indebido manejo de recursos debía ser, 

primero, valorado y, en su caso, sancionado por la autoridad 

constitucionalmente competente, a efecto de ser traído a la instancia 

jurisdiccional local para una ponderación a la luz del sistema de 

nulidades y determinar si, en los términos plasmados en la Constitución 

local y en la ley secundaria, constituía un vicio invalidante de la 

elección. 

 

Por tanto, la acreditación de la causal de nulidad por exceso de 

gasto en las campañas deberá partir de lo resuelto en el Dictamen 

consolidado y la resolución que apruebe el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, así como la resolución de las respectivas 

quejas en materia de fiscalización que hayan sido presentadas, 

oportunamente. 

 

Cabe precisar que, aun cuando el actor no lo solicite expresamente, 

esta Sala Regional procederá al estudio de la causal de nulidad de 

elección por rebase al tope de gastos de campaña, dado que su 

pretensión es obtener una resolución completa al respecto. 
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Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 385, fracción IV, 

del Código Electoral local, son causales de nulidad de elección, entre 

otras, cuando el partido político o candidato que en la Elección de 

Gobernador, Diputados o Ayuntamientos rebase el tope de gastos de 

campaña establecido en más de un cinco por ciento, lo cual deberá 

acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las 

violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación 

obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por 

ciento. 

 

Así, las dos hipótesis necesarias para configurar la causal de nulidad de 

elección que se analiza son: 

 

1) Que el candidato exceda el gasto de campaña en un cinco por 

ciento o más, y 

2) Que la violación sea determinante. Se presumirá que es 

determinante cuando la diferencia entre la votación obtenida 

entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por 

ciento6. 

 

Debiéndose observar, además, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/2018 

de la Sala Superior de rubro “NULIDAD DE ELECCIÓN POR REBASE DE 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS PARA SU CONFIGURACIÓN”. 

 

En el presente caso no se cumple ninguno de los supuestos como se 

evidencia a continuación. 

 

- Tope de gastos de campaña 

                                                            
6 De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior al resolver la 
contradicción de criterios SUP-CDC-2/2017, en principio, se presumirá que las 
violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el 
primero y el segundo lugar de la elección sea menor al cinco por ciento; no obstante, 
cuando la diferencia entre el primero y segundo lugar sea igual o mayor al cinco por 
ciento, no opera la presunción del carácter determinante establecida en el penúltimo 
párrafo del artículo 41 de la Constitución, sino la regla probatoria general relativa a 
que ese elemento, junto con el dolo y la gravedad de la violación, deben ser 
acreditados de manera objetiva y material, por lo que recae en quien sustenta la 
nulidad de la elección la carga de acreditar la determinancia de la violación. 
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Por tanto, la diferencia de votación obtenida entre el primero y segundo 

lugar es de 29 votos, lo que equivale al 0.21 % de la votación total 

obtenida en el municipio de Tepahuacán de Guerrero, Hidalgo. 

 

Precisado lo anterior, de la información contenida en la resolución 

INE/CG617/2020, se constata que la candidata a Presidenta Municipal, 

postulada por el Partido Revolucionario Institucional no incurrió en el 

rebase del tope de gastos de campaña, por tanto, no se cumple con 

el primer requisito relativo a que exceda el gasto de campaña en 

un cinco por ciento o más. 

 

Cabe mencionar que en el dictamen consolidado se observa que, de los 

resultados obtenidos de la fiscalización realizada, la candidata 

ganadora de la elección gastó $139,008.00, por lo que restaron 

$87,767.05, para llegar al monto permitido. 

 

De ahí que sea innecesario analizar lo relativo a la determinancia, sin 

pasar por alto que la diferencia de votación entre el primero y segundo 

lugar es del 0.21 % de la votación total obtenida en el municipio de 

Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo. 

 

En consecuencia, no se actualiza el primer supuesto de la causal de 

nulidad de elección por exceder el tope del gasto de campaña en un 

cinco por ciento o más del monto total autorizado. 

 

De ahí que no le asista la razón al actor, en el sentido de que la 

candidata electa al cargo de Presidenta Municipal de Tepehuacán de 

Guerrero, Hidalgo, postulado por el Partido Revolucionario 

Institucional, haya rebasado el tope de gastos de campaña y, en ese 

sentido, no se actualiza la causal de nulidad invocada. 

 

Cabe precisar que la actora para demostrar el rebase de tope de gastos 

de campaña tuvo la posibilidad de acudir, durante el proceso electoral, 

en el ámbito del derecho administrativo sancionador, para acreditar las 
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frente a los que tiene la autoridad administrativa electoral 

(levantamiento del velo bancario, fiduciario y fiscal); para el análisis de 

la causa de nulidad invocada, se debe estar a los resultados arrojados 

de la fiscalización realizada por el Instituto Nacional Electoral. 

 

De ahí que, se insiste, la acreditación de la causa de nulidad por exceso 

de gasto en las campañas deberá partir de lo resuelto en el 

Dictamen consolidado y la resolución que apruebe el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, así como de la resolución de 

las respectivas quejas en materia de fiscalización que hayan sido 

presentadas, oportunamente. 

 

En este orden de ideas, las conductas en las que el actor pretende 

sustentar el rebase del tope de gastos de campaña, sin que en su 

oportunidad hayan sido planteadas a través de la queja o denuncia 

atinente en materia de fiscalización, no pueden ser analizadas en sede 

jurisdiccional de manera directa, en tanto, su examen compete de 

manera exclusiva al Instituto Nacional Electoral, por lo que los 

respectivos motivos de inconformidad resultan inoperantes. 

 

Por último, derivado de la vista ordenada en su oportunidad por la 

Magistrada Instructora, se desprende que se hizo del conocimiento de 

cada uno de los integrantes de la planilla ganadora: del dictamen 

consolidado y su resolución aprobatoria, de la demanda del presente 

juicio y demás documentación vinculada con el informe de gastos de 

campaña de la propia planilla, sin que hubiesen formulado 

manifestación alguna.  

 

Además, de la información remitida por el Instituto Nacional Electoral, 

se advierte que no fue impugnado el dictamen consolidado ni su 

resolución aprobatoria, específicamente respecto de la determinación 

de los gastos de campaña en relación con el candidato ganador en 

Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo, por lo que tal determinación se 

encuentra firme. 
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En su oportunidad, remítase el expediente al archivo jurisdiccional de 

esta Sala Regional, como asunto concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron la Magistrada y 

los Magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, con la reserva expuesta por el Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez de algunas consideraciones del 

proyecto que no comparte, ante el Secretario General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 

 

 

 


